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DE LA PROVINCIA DE BURGOS
- .ADuaUa 7íOi:)auaT8V!ko.§ ojutMad

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son obligatorias para cada Capital 
de provincia desde que se publica oficialmente en ella, y desde cuatro dias despues 
para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 5 de Noviembre de 1857.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines oficiales 
se han "de remitir al Gobierno respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los 
editores de los mencionados periódicos. (Real órdeñ de 5 de Abril de 1859.)¡

Por un año... 5U

Por se;s meses 26

Por tres id... 14

/•Por un afín... 60
PARA FUERA ; V

'/Por seis meses 32
DE LA CAPITAL, j

........ ‘loi'is LPor tres id... 18

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
■

S. M. la REINA nuestra Señora (q. D. g.) 
y su augusta Real familia continúan sin 
novedad en su importante salud.
0: . lO --------------*--------------

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE

BURGOS.

Circular.
Encargando la captura de Magdalena Me

rino, natural de Villasante en la Merin- 
dad de Montíja de esta provincia.

Habiendo desaparecido de su casa y 
pueblo de Villasante en la Merindád de 
Montija, Magdalena Merino, cuyas señas 
se insertan á continuación, encargo á los 
Alcaldes de los pueblos de esta provincia, 
Guardia civil y demás dependientes de 
mi autoridad,procedan á su busca y cap
tura, y habida que sea la pongan á mi 
disposición.

Burgos 7 de Noviembre de 1864.
El Gobernador de la Provincia,

■ e¡1 FRANCISCO BELMONTE.

Señas.
Edad 32 años, estatura regular, cara 

redonda y con cicatrices de viruelas, 
pelo castaño, ojos pardos tiernos y en el 
izquierdo tiene una rosa, color bueno.

Circular, núm. 65.
BENEFICENCIA.

Debiendo renovarse las Juntas Muni
cipales de Beneficencia que han de ac
tuar en el bienio de 1865 á 1867 según 
lo dispuesto en el párrafo 2.° del art. 
9.° de la ley de 20 de Junio de 1849, 
prevengo á los Alcaldes de los Distritos 
Municipales de esta provincia remitan á 
este Gobierno en todo el presente mes 
sin falta las propuestas correspondientes, 
sujetándose al efecto á lo prescrito en el 
art. 8.° de la referida ley, el que para 
mayor claridad se inserta á continuación. 

Art. 8.° de la ley general de Benefi
cencia que se cita.

Las Juntas Municipales de Beneficencia 
se compondrán:

Del Alcalde ó quien haga sus veces, 
Presidente.

De un Cura párroco en los pueblos 
donde no hubiese mas de 4 parroquias: 
de dos donde pasaren de este número.

De un Regidor: de dos en el caso de 
exceder de 4 el número de los que com
ponen el Ayuntamiento.

Del Médico titular, yen su defecto de 
un facultativo domiciliado en el pueblo.

De un vocal mas si los vecinos del 
pueblo no llegan á 200, y de dos si 
exceden de este número.

Todos estos vocales serán nombrados 
por el Gobernador á propuesta del Al
calde, del patrono de un establecimiento 
que se halle destinado á socorrer á hijos 
del pueblo, con tal que estuviere domi
ciliado en el mismo; y si fuesen varios, 
de dos, que propondrá el Alcalde, y de 
un Secretario.

Modelo de la propuesta.
D. N. N. Alcalde.
D. Cura párroco.
D. Vocal eclesiástico.
D. I r> • iI Regidores.

D. Vocal facultativo.
y" ( Vecinos.

D. Patrono.
D. Secretario.

Burgos 7 de Noviembre de 1864.
. El Gobernador de la provincia, 

FRANCISCO BELMONTE.

Circular, núm. 66.
SANIDAD.

Debiendo procederse á la renovación 
de las Juntas Municipales de Sanidad 
para el bienio próximo de 1865 y 1866 
conforme á lo dispuesto por Real orden 
de 6 de Junio de 1860, prevengo á los 
Sres. Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia que excedan de 1000 almas 
que inmediatamente me remitan una 
propuesta en lerna de los vocales que 
corresponden á mi elección, según pres
criben los artículos 52 y 54 de la ley 
vigente de Sanidad, cuyo tenor es como 
sigue.

Artículo 52. En las Capitales de 
provincia habrá Juntas provinciales de 
Sanidad y municipales en todos los pue
blos que excedan de 1000 almas.

Art. 54, Las Juntas Municipales se 
compondrán del Alcalde Presidente, de 
un profesor de Medicina, otro de Farma
cia, otro de Cirujía (si le hubiese) up 
veterinario, y de tres vecinos, desempe
ñando las funciones de Secretario un 
profesor de ciencias médicas.

A fin de que las Juntas puedan insta
larse en l.° de Enero próximo, reco
miendo muy especialmente este servicio, 
y espero del celo de los Sres. Alcaldes 
que lo desempeñarán con toda eficacia 
para que las ternas de que queda hecho 
mérito se encuentren en este Gobierno 

rán atendidos en un breve plazo; y por 
último, que las dependencias del Estado 
recibirán en los primeros meses del año 
próximo el completo de las pesas y me
didas que ha reputado necesarias para 
todas sus atenciones:

Considerando que con estos elementos 
será posible disponer, como se ha mani
festado á los respectivos Ministerios por 
Real orden de 15 del mes último, que 
desde el próximo ejercicio de 1865 á 

I 1866 quede establecido en todas las de
pendencias del Estado el nuevo sistema
legal de medidas y pesas y su nomencla
tura científica, y que se dicten las dispo
siciones convenientes para que pueda 
principiar, sin mas tardanza que la inhe
rente á las atenciones indispeñsables de

de provincia en todo el corriente mes 
sin falla.

Burgos 7 de Noviembre de 1864.
El Gobernador de la Provincia, 

FRANCISCO BELMONTE.
(( .((

MINISTERIO DE FOMENTO.
Comercio ,=Circular.

Vistas las Reales órdenes de 5 y 24 
de Noviembre de 1862, por las que se 
dispuso que los Ayuntamientos de las 

este servicio, á ser obligatorio para el 
público dicho sistema en las clases de 
unidades cuya adopccion ofrezca menos

Considerando que no es necesario im- 
, poner por ahora á todos los Ayuntamien

tos de la Península é Islas adyacentes la 
obligación de adquirir una colección com
pleta de las indicadas pesas y medidas, 
y que además ha terminado el ejercicio 
del presupuesto en que se mandó coiísig-

poblaciones no cabezas de 
signasen en el presupuesto

partido .con 
del año si

guíenle la cantidad de mil setecientos 
setenta y seis reales para la adquisición 
de una colección de pesas y medidas del 
sistema métrico decimal, y ciento sesen
ta reales para gastos de su conducción:

Visto lo manifestado por los Goberna
dores de algunas provincias respecto de la 
imposibilidad en que se hallaban muchos 
pueblos de dar cumplimiento á las Reales 
órdenes mencionadas, á causa dé no con- 
lar con recursos bastantes en sus presu
puestos para atender á este servicio:

Considerando que, en cumplimiento de 
lo que dispone el art. 8/de la ley de 
19 de Julio de 1849, el Gobierno ha re- • , , , ’ ,
mitulo a las capitales de provincia una 
colección completa de los diferenlesjnar- 
cos de las nuevas pesas y medidas; que 
los pueblos cabezas de partido han reci
bido en su mayor parle las colecciones 

i á ellos destinadas: que los restantes se

ñar las sumas expresadas sin que el Go
bierno haya podido atender á este servi
cio, por no haber concluido él de' las 
dependencias del Estado y de los Ayun
tamientos cabezas de partido; la Reina 
(Q: D. G.),con el deseo de no imponer 
á los pueblos mas sacrificios que los ab
solutamente indispensables para levantar 
las cargas públicas, ha tenido á bien 
relevar por ahora á los Ayuntamientos 
de las poblaciones no cabezas de partido 
de la obligación impuesta por las Reales 
órdenes mencionadas de 5 y 24 de No- 
yiembre de 1862, y disponer que se 
devuelva la consignación expresada á los 
que |a hubiesen hecho en la Caja general 
de Depósitos ó en sus sucursales de las -91 .ermrsqfi 
provincias. „ .

Lo que de Real orden digo á V. S. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes ásu cumplimiento. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 25 de 
Octubre de 1865.=Galiano.
ODÍJOfa (íBOUgGJ cl>i 91) OgGq Ifi S119ll



INTERVENCION DE FONDOS PROVINCIALES: MES DE NOVIEMBRE DE 1864
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MOVIMIENTO DE FONDOS. rio

Providencias Judiciales.

lencia definitiva, que además de notifi- grador á los vecinos del [ítictilb* de Elct-

PERSONAL.
Reales cents.

MATERIAL.
Reales cents.

ponente el Ministro D. Franciscb Nard.
Vistos. =Aceptando la exposición de 

los hechos y los fundamentos de derecho 
de la sentencia dictada por el Juez de 
primera instancia de Aranda de Duero 
en cinco de Agosto de mil ochocientos 
sesenta y tres: Fallamos: que debemos 
confirmar y confirmamos la espresada 
sentencia por la que se declara no haber 
lugar á la restitución solicitada á nombre 
de Bonifacia Martínez Rozas en la de
manda interpuesta por la misma. Publí- 
quese esta sentencia en el Boletín oficial 
de esta provincia acreditándose su inser
ción en el rollo. Devuélvanse los autos 
al Juzgado con certificación de esta sen
tencia para su ejecución y cumplimiento. 
Así por esta nuestra definitiva lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos. =

TOTAL.
Reales cents.

1.250 
1.114 
2.698 

991 
752

47.792
50.420

91) V i 6979111
Francisco Nard.—Manuel Maria Méndez. 
—Manuel Criado Ferrer.—Manuel Gó
mez Costilla. =P ubi icacion. ^Publicada 
fué la Real sentencia anterior por el Sr. 
D. Francisco Nard, Ministro ponente en 
este" pleito, en sesión publica de hoy 
veinte y nueve de Octubre de mil ocho
cientos sesenta y cuatro, de que yo el 
Escribano de Cámara habilitado certifico. 
=Maríano Bravo. =Es copia, Mariano 
Bravo.

.081 O'Í911lÍl/ 
carsc cn los Estrados por lo relativo á la 
rebelde, y de hacerse notoria por medio de 
edictos en la forma prevenida, se publi
cará en el Boletín oficial dé la provincia, 
lo proveo mando y firmo.—Juan Nepo- 
muceno Alonso. =Pronunciam¡enío\= 
La sentencia que antecede, se.pronunció 
en el mismo dia en este Juzgado y por 
mi testimonio.

Concuerda la sentencia insérla con la 
original ijue obra en el expediente de su 
razón, lo relacionado aparece por menor 
del mismo que queda en mi notaría. Y 
con objeto de que se inserte en el Bole
tín oficial- de la provincia, expido este 
que signó y firmo en Aranda de Duero 
á treinta y uno de Octubre de mil ocho
cientos sesenta y cuatro. ==Manuel Mar- 
tinTuénlénebro.,

Distribución de fondos para dicho mes, formada en virtud de lo 
dispuesto en el art. 56 de la 
provincial, á saber:

¡19 vV, qinniKfl V :h í;í; 1 
5,050 5.899

55.780 
ibuoqnioo

-jsanel

4.664

A rlículos. C A P í TU LOS.

1. ° Carreteras.,
2. ” Edificios para usos provinciales.

Villarcayo y su partido.
• .«Iffl MI «» J3G jfflM 

Por el presente, tercero y ultimo 
edjctp pito.,,.llamo.j^e^pjá?^) á, Francisco 
Gpjrpl)^, natural dé provincia

de Ñápales;;.-soiterni, de: veintes y. tres 
años de edad, para que en el término 
de,Meya ..dia^...comparezca epeste) iíifc 
gado';) responder á’tes cargos que le re
sultan en la causa (¡lie se le sigue por 
lesiones á su.^^jjd^fi’Q ^ntonio Fran
cisco Truda^ de Igual naturaleza, previ
niéndole que de no hacerlo se le decla
rará rebelde, parándole el perjuicio que 
hayai -,>b’■ ja-iu’.qvy.» v>l obiwQWMia
■ Dado en Villarcayo á tres de Noviqjn- 
bre de mil ochocientos sesenta y cuatro.i bmliiooifiqiiMDñTHfojdcn. 

su .mandado,,Martin Ruiz de la Peña. 
>:d óog-mono jioiOGUiiiJuoo i; nnDioeni 
,ilivoiq titeo 5b.ü(JltitiUi| üol til) i-.oiiltiolA 
' h . i: ¿(jíiltil.) 7 íi s/l'a illík!Jk;N<> de pro .
itn ¿ m^^WfipfsSéidÉé^'.ti'iuJ

Don Julián de Melchor, Secretario del 
munl' 

ci pglí dmS.kiG l$9£n le. /del: Valle. 
Certifico: que qj).,j?l, juicio verbal cele- 

^^o.I^^n^!d^jp.;.iJ|^mPrliz, ve- 
cinOHílfi /SobVifiisaítaídéj V«He,/en.el Jim 
¡gado de Razáledá misma,' el'di'ai:veinte y 

 doáMM’ló'rrléñtó- iWés;qúeJóbrh Óti'la
Secretaría de mTcSígó, contra D. Luis 
Ortiz, profesor: de. Medidina ¡y JEirujía en 

 la villa de Presepio,sobre pago de
cfóflty cj^ijenta. reales,, y declarado .este 
e^. ^l(]ía,[jj))or,.sp.pq!^psenlac¡o.o, 
recaído la siguiente ¿ .

mente .del.^le a- vqintitees jde -Oclubie 
de 1864 el Sr. Dj^^pgeJ. Iñiguez, Juez 
de Paz de la misma

Vjsta la ajitei'iqr. af ta de compai;e,cen
cía verbal celebrada el dia de ayer: 
¡9>^fM(flU§oP)01h8note jí 
mandante, veci.no .do la villa de S. Vi- 
■stó Vaji^^e distrito recÍRia? 
del demandado Sr. D. Luis Ortiz, que 
16 es de la villadteiPre^ebCioJacantidAd 
de ciento cih'cuéñtá rs'. procedentes de 
'séWldíds prebtá^Péíí’^n tifíé^dé jan-

750
1.031
2.498

250
516

91) 9.9¡í>i/rf.

sb eolsioui v
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í>b mío ,60k)ibslfÍ ob io;
l.;.i -d cij:iiD

»

Jungado de primera instancia 
de Aranda de Duero.

D. Manuel Martin Fuentenebro, Escri
bano actuario del número y Juzgado 
de esta villa de Aranda de Duero.
Doy fe: Que en el espediente que en 

este Juzgado sé ha seguido sobre decla
ración de pobreza á instancia de Micaela 
López Fíguero, esposa de.Clemente Calvó , 
vecino de Gumiel de Mercado, se ha . 
dictado la sentencia que copiada dice asi.

Sentencia.—En Ja villa de _Aran.da.de 
Duero á ocho de Octubre (Te mil ocho- 
cíenlos sesenta y cuatro, vis,to el expe
diente promovido 'á nombfé. dp. Micáelp 
López Figuero, vecina de Gumiel del 
Mercado, y esposa de Clemente Cáj’yo^1 
condenado á cadena perpetua con la‘ac
cesoria de inlerdicion civil, sobre que se 
la declare pobre, á fin d'éjilterporieT fera 
cería de ilominío por gran parto Üe los 
bienes embargados á dicho sú mafítló, 
en cuyos autos son parte á mas dé la 
Micaela él Promotor fiscal y los estrados 
de este Juzgado, en rebeidia de la. viuda 
Josefa González, vecináTambcn de dicho 
GumiéL8:'8<!,,líi \ l0bfií™9 ,9Í10?

Resultando de la prueba leslifical prac
ticada por parte de la demandante qué 
al efectuarse la diligenciá'dé embargo crí 
la cailsh que se siguió contra'dicbQ ’ sji 
marido y otros sobre hómiCidio de Gabino 
Arroyo marido que fué dé la éspre'sáda 
Josefa González, y lesión causada á un 
hijo de el mismo, se embargaron -al 
Clemente lodos los bienes de la sociedad 
conyugal del mismo y de la Micaela: que 
no se conocen á esta en la actualidad 
ningunos otros de los que esté en pose'sroñ 
quieta y pacífica; y" que para atenderla 
misma á su subsistencia y la de sus hijos 
lodos menores de edad é incapaces aún, 
esceplo uno pará:éi: trabajo, se dedica 
aquella á las labores propias de su séxó 
y algunas agricolas; sin qiié los produc
tos de este trabajo lleguen ni cón mucho 
al doble jornal de un bracero en esta ca • 
beza de partido.

Considerando que son l^galmente po
bres los que se hallan en tal caso, y que 
la indicada prueba produce méritos bas
tantes para acceder á la dedlara'óiorr en 
dicha demandante: Vistes jos artículos 
ciento ocheríta y uno y sigtitefites dé la 
Ley de enjuiciamiento'civil,

Fallo que debo declarar y declaro po
bre para litigar á la relacionada Mréátila 

* López Figuéro, y con derecho á usar de 
papel sellado correspondiente á su cláse, 
á que se defienda sín retribución y' á 
gozar de los demás beneficies que la Ley 
la concede como tal: "úó hago especihl 
condenación dé eos tas. Así por esta éen-

: gtiaem io 1
l iiTiii i n i Juagado de primera instancia 

—-L.L_L2L._deJlZHlarcayo.

D. Clemente Inés de la-Tofre, Jjipz de 
primera instancia de ésta villa de

.117.805,55 1.569,55. 19.574,68
. | 2.681,91 9.474,50 12.156,41

500 
85 

200 
741 
416

7.792
420

94.577,24

CAPÍTULO l.°-ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Art. 1.0 Consejo Provincial
2. " Elecciones de Diputados á Corles

y provinciales  
Alunta de Agricultura, Industria

3. ° y Comercio
(Campo práctico de Agricultura.

, o) Administración de tincas. .
‘ ) Conservación de tincas.............

CAPÍTULO 2.°-INSTRUCC10N PÚBLICA

Remesas á los Establecimientos, á saber:
Instituto de 2.a enseñanza...... » » 19.574,68
Colegio de 2.a enseñanza  » » 12.156,41
Escuela normal superior  » » 2.698

■fn‘' Junta provincial de Beneficencia. » » 1 5.899
Casa hospicio y niños expósitos. » » 45.055

eláalnoocvhr, asía! ó tiiügnino'I' ;;1 9b ------ -—- ■ ■■- ' :' Ij-lir------
-moa noioatiioo vAvTotah ...........”» 521.557,08

Burgos 5 de Noviembre de 1864.=El Jefe de la S. de C., Mariano de la Garza. 
V.qB.°=Belmonle.

Y habiendo sido aprobada por la Diputación provincial, se publica en el Boletín 
oficial para los efectos oportunos.

Burgos 5 de Noviembre de 1864.=EI Gobernador de la provincia, Francisco 
Belmonte.

* T x oj Instituto de 2.a enseñanza...
' ‘ ) Colegio de 2.a enseñanza... 

í Inspección de Escuelas
2.°'Junta de Instrucción pública

* Escuela normal superior...
4. a Museo
5. ° Escuelas especiales..,.

CAPÍTULO 5.°—BENEFICENCIA.
püs ite. enasta aoismn ; ■ : > aóiidi.aái

Ar| • ú° Junta provincial deBeneficepcia.
5.°, 4.° Casa hospicio y niños ex

pósitos. ..'..... í,..d. .... I

CAPÍTULO 6.°—MONTES.
-itusiu fid o?, omno -isnonam sldteoq ¿isa 

Unico. Conservación de montes

CAPÍTULO 7."-OTROS GASTOS.
¿ <. )8I ■/ uL< ü ¿ i •cvaiiz",.r• !') ú'.-"b

5 " Boletín oficial ‘.. ..

CAPÍTULO 8.'?-GASTOS VOLUNTARIOS. 
..£»| r 
Art

cha

40.000
50.000

141.778,85

REAL SENTENCIA.
fi-Jld ti Ot.iil<^ero 87.

En la ciudad de Burgos á veinte y 
nueve de Octubre de mil ochocientos 
sesenta y cuatro, en el pleito que pro
cedente del Juzgado de primera instancia 
de Aranda de Duero ante nos es y pende 
por recurso de apelación entre partes de 
la una Bonifacia Martínez Rozas, viuda 
y vecina de Badocondes, apelante, re
presentada por el Procurador D. Eusto- 
quio Pedrero, y de la otra Sixto Cevas 
Gil, de la misma vecindad, y por su au
sencia y rebeldía los Estrados del Tribu- 
nal, sobre recobrar la posesión de una 
tierra al pago de las Lagunas, sicncto

12.875 1.666 14.541

» 5.000 5.000

666 5.666 4.552
875 1.500 2.575
750 750

5.552 1.500 4.852

<v1b?
))

))
))

))ih aidmoivofl »
»
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))

19.574,68
12.156,41
2.698
5.899

45.055

$)' . , )) 521.557,08

veci.no
_Aran.da.de


Anuncios Oficiales.

Comisaria de Guerra de Burgos.

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO DE LA PROVINCIA DE BURGOS
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(Hcéiít.
de real.

na, en el medio año último hasta fin de 
Setiembre:
.-Considerando que, si bien el deman

dante no posee otros documentos que los 
dos testigos D. Juan Espinosa y 1). Juan 
Vitoria, de la misma vecindad de San 
Vicente, para hacer valer su reclamación, 
ofrecieron y ofrecen estos la bastante 
justificación del contrato, por ser la una

¿declaración al consonante y en los 
mismos términos que la otra por haberse 
hallado álm tiempo al dicho contrato:

Considerando que el demandado ba 
sido citado en forma y con la anticipa-, 
cien conveniente, que así lo acredita el 
oficio de notificación, que ha sido de
vuelto á este Juzgado de paz por el de 
la dicha de Presencio, y no se ha pre
sentado á la celebración del juicio, sin

Vduda por hallarse culpable; y
Considerando, por último, que cuando 

el demandado no ha comparecido á ex
ponor sus razones, es de suponer no le 
asisten, ,y por lo mismo debe concep
tuarse justa la reclamación y sustan
ciarse el juicio en su rebeldía con los 
estrados de este Juzgado;

El repetido Sr. Juez por ante mí el 
Secretario dijo: que ‘debía condenar y 
condenaba en rebeldía al Sr. D. Luis 
Orllz, á que tan pronto como esta sen
tencia merezca ejecución pague á Don 
Juan Ortiz los ciento cincuenta reales, 
siendo también responsable de las costas 
causadas y que se causen y perjuicios 
originados al demandante.

El Comisario de Guerra Inspec
tor del Hospital militar de esta 
plaza.
Hace saber: qne debiendo contratarse 

para todo el año proximo de 1865 el 
labado de ropa del Hospital militar de 
esta plaza, según orden del Sr. Inten
dente militar de este distrito de 29 del 
mes próximo pasado, con entera suje
ción al pliego de' condiciones que se ha
lla de manifiesto en la administración del 
mismo Establecimiento, las personas que i 
quieran interesarse en este servicio po
drán presentar sus proposiciones en plie
gos cerrados, con arreglo al modelo for-

E1 Comisario de Guerra Inspec
tor del Hospital militar de esta 
plaza. l=i
Hace saber: que debiendo conthilarse 

para lodo el año próxiriib de 1865 él 
suministro de carne de vaca ceboria,:de 
superior calidad, que se necesite en el 
Hospital militar de esta plaza, según 
orden del Sr Intendente militar de,este 
distrito de 29 del mes próXihlO pisado, 
bajo la base de mejorar el precio medio 
á que resulte haberse vendiclo .dentro de • 
cada mes de suministro en -lásdablas pú
blicas de esta Ciudad la carne de igual 
clase, y con entera áujecton al pliego de 
condiciones que esjará de manifiesto en 
la administración de dicho estableci-

5012.;.
5015.. .
5025.. .
5027.. .
5028.. .
5045.. .
5046.. .
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mado.al objeto, hasta las 12 de la maña
na del día 28 del corriente en la referi
da administración, donde se celebrará el 
remate, adjudicándose al mejor postor 
sin perjuicio de la aprobación superior; 
en la inteligencia que no se admitirá nin
guna proposición que exceda de los pre
cios siguientes.
Por el labado de cada sábana .. .A ' 
Por el id. dé cada camisa j 
Por el id. de cada jergón.. f.18cént. 
Por el id., de cada funda de colchen pie 
Por el id. de cada colcha....-. A 
Por el id. de cada manta...... ;
Por el idi de cada cabezal ó funda.) 
Por el id. dé cada servilleta.... 
Por el id. dé cada gorro...'.... 
Por el id. dé cada mantel,  
Por el id. de cada toballa
Por el id', de cada arroba de lana, i re*

Burgos, 1 de Noviembre de 1864. 
=Juan L. Taja.

id
Ros y Monasleruelo.. 

id  
id .....

Salguero de Juarros.. 
id ......... ..

S. Adrián de Juarros. 
id ......

S. Mames...... 
id-- ;......

San Pedro Samuel
id.....:..........
id

Sta. Cruz de Juarros. Iglesia del pueblo 
Arcos........................
Sta. Cruz de Juarros.
Sta. María Tajadura, 

id  
id ...

Miñón................... .. -.
id 
id

Santivañez Zarzaguda. 
id  
id ........;
id.. .......................

Angel Callo  
Juan García  
Ildefonso Alonso...• 
Bernardo Perez ..
Julián Alonso Martínez... 
Martin García. ........ 
Cipriano Álváréz.  
Manuel Juarros". ....... 
Lorenzo Lázaro"  
Mariano" Berhal". .........
'Julián Arnaiz" y otro....'. 
Ildefonso González. ..... 
Martín Peña.. .'..'......". 
Ensebio Calzada .'  
Julián Avila  
Vicente Herreros  

. Juan Vargas
Salusliarro Martínez ..... 
Lorenzo Hiera. ;. ...... 
Inocencio Martínez  
Valentín Perez y otro .. .. 
Carlos Triana  
Rodrigo López .
Tomás Herrera,  
Valentín Varona  
Saturnino Herrera  
Nicolás García

Y por esta su sentencia, que se pu
blicará por edictos y en el Boletín oficial 
de la provincia, conforme á ios artículos 
1185 y 1190 de la ley de enjuicia
miento civil, así lo mandó y firmó, de 
que certifico. =Angel Iñiguez.=Por su 
mandado, Julián de Melchor , Secretario, I

Es copia exacta á la que me remito, 
Y para qne pueda insertarse en el Bole- 
lin oficial de esta provincia, extiendo la 
presente, que autoriza el Sr. Juez de 
paz con su V.° B.°. San Clemente dé! 
Valle y Octubre veintisiete de mil ocho
cientos sesenta y cuatro. = V.° B.° == 
Angel Iñiguez. = Julián Melchor, Se
cretario.
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Id . de S. Gil dé id ..' 
Capellanía de Santiago de id. 
Monjas Trinas de Burgos... 
Cabildo de los Trememos... 
Id. de San Pedro Lafuenle.. 
Beneficio del Pueblo. ..... 
Cabildo de San Cosme de Burdos. . . 

Id. de S. Román dé id..'.. 
Beneficio de Pineda de lá Sierra.. 

Fábrica de San Mamés..... 
Capellanes de número de Burgos..'. .

;ir Sania María de Lodoso..... 
Fábrica de Ros. v . ..... 
Convento de ValBanera..'.. 
iglesia del pueblo.  
Fábrica de Víilariezo  
Cabildo de S.Pedro Lafuente. 
Monjas de Villadiego  
Id. Luisas de Burgos .
Cabildo de Tardajos  

-Monjas Bernardas de Burgos.. .
di’O Fábrica de Miñón. .........

. Media ración de lasRobolledas 
Cabildo de Santivañez

Id
Curato de id..... ........ .-p . 
Otro de id.

miento, las personas que quieran intere
sarse en este servicio podrán presentar 
sus proposiciones en pliegos cerrados, 
arreglados al modelo formado al objeto, 
hasta el día 26. del corriwile .y hora de 
las 1=2 de su mañana, en el. despacho de 
dicha administración, silo en el mismo 
edificio, donde se c^ebrará 9I reñíale, 
adjudicándose al mejor postor sin perjui
cio de la aprobación suppripp.

burgos í.'° de Noviembre de 1801. 
-JuqnL. Tajá.

El Comisario de Guerra Inspec
tor del Hospital militar de es
ta plaza. .
Hago saber: que debiendo contratarse 

para lodo él año próximo dé 1865, en 
virtud de orden del Sr . Intendente' mi
litar de este distrito de 29 dél mes próxi
mo pasado, el suministro de pan dé ha
rina de flor, de trigo álaga de supe- 
rioi* calidad, que se necesite en el Hospi
tal militar de esta plaza, bajo la base de 
mejorar et precio medio á que resulte 
haberse vendido dentro de cada més de 
suministro en las jiánáderlas.públicas de 
esta eimiail la fibra casiellana de pan de 
igual clase; y con entera sujepion al plie
go de condiciones que estará de mani
fiesto en la Administracio'ñ'de dicho Es- < 
tablecimieuto. las personas que quierati 
interesarse en este servicio podrán pre- 
s-nlar sus proposiciones en pliegos cer
rados, con arreglo al modelo formado al 
objélój’hasla ras 12 de la mañana del 

-tlia 2» del corriente en el despacho de 
dicha administración, silo en el mismo 

: edificio, donde se celebrará el remate, 
adjudicándose al mejor postor sin per
juicio de.la aprobación superior.

Burgos í.° de Noviembre de 1864. 
Juan L..Taja.
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Se sacan á pública, subasta en arriendo, el día 4 de Diciembre pródeimo á las 12 de su mañana, las fincas rústicas del Clero que á 
continuación se expresan, con sujeción al pliego de condiciones inserto en el Boletín oficial núm. 172, del día 27 de Octubre.

....KnmO
RENTA

QUE PRODUCEN.líiij

Numero cabida.
del Número _______________ Situación.

inventario. de fincas. Fan.s Cls. Cllos. Obr.s
■na (ioh-iiK, ■' ■'<; c ; =, .:

PARTIDO

Procedencia.

DE BURGOS.

Nombre del Colono liga. Cebada

• § 2 |

- Tipo de 
la 

subasta.

-n KIG'VHOJ i-i', I'I^I.VJ t-u-'
2994.. .. 79 tierras..,............ 71 » » » Rioseras....,........... Beneficio primero de Rioseras Agapito Fernandez y otros. 50 >> 50 » 2189
2997.. .. 57 id..................... 125 5 » » id.........................  Cabildo Catedral de Burgos. Francisco Fernandez y otros .45 » ; 45 i ■; » 5157
5002.. .. 41 id.29 8 » » id........................... .. Monjas de Vivar del Cid... Juan Bernal......................... 11 » 11 » 805
6476.. .. 9 id......... ..  15 10 » » Celada de la Torre... N.a‘S.a la Blanca de Burgos Bernardo fbeas.................. 2 » 2 » 146
5011. C.. 1M......... .. 16» » Robredo Temiño.,., Cabildo deS-, Román de id.. Juan.García......................... 15»» 60

,;7- 9 
?h/

u
■. 7,

2
Jníirr 
■i ,(n -Vli

565
446

) " i'A » 75
» 5 >i » 11
5 9 5 9 419
5 6 5 6 401
» 6 3 6 56
2 6 ; "2 6 182

13 i lb¿¡H) 15 » 948
6 » 6 » 458
2 3 2 5 164
» 11 .» 11 67
» 6 » Po*É¡ua 56

17 ' 6 17 6 1277
4 »,,, 4 ■ » 292
2 » 2 »l" 146
1 6 1 6 109
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Anuncios Particulares.

 BANCO DE BURGOS.
Su situación en 51 de Octubre de 1864.

Rvn.Rvn.ACTIVO.

2.526.180,87

4.589.292,45Cartera...

2.048.500

Total.. 9.945.861,90

((

7.895.561,90

| 2.048.500

Total 9.945 861,90

Imprenta de la Diputación provincial.El Tenedor de libros. 
llamón López de Calle.

((
«
«

Caja 

52,500
1.996.000

52.500
1.996.000

Depósitos en garantía (nominales) 
Depósitos voluntarios..................

Capital.. .  
Billetes emitidos  
Cuentas corrientes en la plaza 
Efectos á pagar  
Corresponsales acreedores. . 
Varias cuentas acreedoras.. . 
Fondo de reserva  
Beneficios y pérdidas. . . .

» 
»
9 
»

Q3. ! 
¡J2.Y

504
876

Depositantes de valores en garantía 
Depositantes voluntarios..................

4.000.000
5.000.000

212,629,65
110.000
591.555,80

55.086,90

146.089,57

848.780,87.
1.477.400 (
5.229.275 )

255.045,70/
915.475,75

15.500

■ ».

».
))

Monjas de Castrojeriz.... 
Id. de Aguilar  
Id. deSta. Polonia  
Cabildo de S. Lesmes.... 
Fábrica de Tamaron  
Beneficio de D. Román Gutiérrez. . . 

Monjas de Palacios. ..... 
Cabildo de S. Gil de Burgos 
Fábrica de Honlanas  
Beneficio de Santa Maria del Campo 

Capellanes de Sla. Ana... 
Monjas de Castrojeriz  
Cbildo S. Román de Burgos 
Id. de S. Estéban de id.. 
Fábrica Santiago de Castro 
Cabildo de San Juan..... 
Monjas Calalravas  
Cabildo de San Lesmes... 
Colegiala de Castrogeriz.. 
Cofradía de Animas  
Monjas de Castrogeriz.... 
Cabildo de Melgar  
Fábrica de Villamayor.... 
Claras de Burgos  
Monjas de Villadiego... .
Id. Calalravas.

Id
Id. de Carrion

v.° B.° 
El Comisario Regio, 

Juan Alonso Martínez.

ín 507
120 
146 
.40 
55 

2150 
49

CAJA DE SEGUROS
Y SEGURO MÜTUO DE QUINTAS.

Burgos 51 de Octubre de 1864.
El Director Gerente, 

Luis de Sarachu.

edad consignada en la anterior escala 
hasta que cumplan 20 años, pueden sus
cribirse también al seguro mutuo por 
las cantidades que tengan por convenien
te y conforme .á . las bases fijadas en 
dichos prospectos-,

4.0 para obtener la: suma dé 8000 
reales poco mas o meno^s los que se 
suscriban al sorteo de,; 1865 y salgan 
soldados, .suponiendo qtíela quinta sea 
dé 55 á 40.000 hombres, es preciso 
pagar antes del • dia' en que se "verifique 
el sorteó 5.200 rs. los que residan 
ep distritos donde la proporción, sea de 
tres ó mas.mozos.úliles por cada soldado 
que respectivamente. les corresponda á 
aquellos- de. cupo 4.500 rs.; donde la 
proporción sea" de uno ó dos sin "llegar 
aires por soldado que se pida." "

5.0 Por último se admiten suscricio- 
nes entregando. .8000 rs, / la Caja de 
Seguros á los distritos ó particulares que 
se súscriban pagando estos 840 rs. por 
cada décima que tenga que jugar si les 
cupiese la suerte de soldado.

En lodos los partidos judiciales de esta 
provincia tiene la Caja de Seguros es
tablecidos sus representantes que podrán 
informar de las demás circunstancias y 
noticias á cuantos las deseen adquirir.

| En metálico.......................................
') En billetes  

i Efectos descontados.......................
'Id. á cobrar......................................

" jId. á negociar....................................
I Obligaciones préstamos con garantía

Instalación................................................................
Moviliario
Corresponsales deudores.........................................
Varias cuentas deudoras....................... . . .
Sueldos y gastos generales....................................

Eustaquio Arenas  
Esteban Delgado  
Severo Calvo.  
Román Ordoñez.............
Jacinto García .
Juan Grijalba Carrera.. 
Manuel Carrasco...... 
Norbtirto Yuclego..r.... 
Nicolás Val verde... .i.. 
León Santos y otros..... 
Francisco Antigüedad. . 
Agapito Montes y otros . 
Nicolás Muñoz.... 
Vicente Pereda... 
Domingo Martínez. 
Manuel Carrasco.. 
Esteban Alonso... 
Francisco Martínez 
Felipa Herrera. -...
Hermenejildo Laguna 
Manuel Diez."?  
Francisco Torres... 
Lesmes García  
Juan Gonzalo.. 
Petra Ibaflez.. 
Andrés Ortega
Hilario Vega. 
Gerónimo Guerrero..

Director fundador y propietario, D- Fran
cisco de P. Mellado, Sta. Teresa, 8 

Madrid.
Subdirector de la provincia de Burgos, D. 

Joaquín García Monrcal, Sombrerería 8.

La sociedad que anunciamos no es 
parecida á las muchas creadas-eftnuestro 
país bajo la garantía del crédito, de las 
imposiciones y descuentos expuestas á 
las eventualidades de las operaciones 
comerciales. La Caja de Seguros de 
Quintas no tiene otro objeto que propor
cionar recursos á los padres de familia 
para redimir de la suerte de las armas 
á aquellos de sus hijos á quienes loque 
la suerte de soldado. Es una empresa 
cuya influencia y beneficios múluos en 
favor de sus suscritores viene ejercitando 
desde 1862, con un desarrollo y resul
tado tanto mas satisfactorio para los 
mismos, cuanto que ha excedido á nues
tros cálculos. En el sorteo de 1864, 
impusieron 1857 suscritores la cantidad 
de4.755.718 rs.,que fueron distribuidos 
bajo las bases acordadas por la Junta de 
vigilancia, con intervención de un Dele
gado del Gobierno de S. M., en la forma 
contenida en los prospectos que sedan., 
gratis por el. referido Sub-direclor D. 
Joaquín García. Las operaciones que' 
abraza esta Caja son las siguientes;

1. ° Presta cantidades para la re
dención del servicio de las armas con 
seguridades y bajo las condiciones que 
se explicarán á quien lo desee en la 
misma Sub-direccion.

2. ° A los suscritores que paguen 
las cantidades que se figuran en la 
siguiente tabla según las edades respec
tivas se les satisfacen 8.000 rs. al cum
plimiento de los veinte años en caso de 
tocarles la suerte de soldado.
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PASIVO.

80.225,24
50.890,61

966.794,25
101.980,50 

»
7.895.561,90

Burgos 4 de Noviembre de 1864.=El Administrador, J de Undabeylia.

6591.... Varias tierras......... 55 )) )) » Villoveta.....................
6593.... id. tierras y viñas.. 12 6 cuartas. id.............................
6588.... Varias id.................. 15 )) >r » id.............................
6226.... 4 tierras2 viñas.. 3 2 » )) Villaquiran de los Infantes.. .

)) Varias tierras........... )) )) » Tamaron......................
6025.. .. 102 id. 21 viñas... 149 10 22 cuartas. Los Ralbases...............
5855.... 5 tierras............... .. )) 8 )> )) Castellanos de Castro.
5854.... 2 id......................... 1 7 )) )) id.............................
5856.... 7 id......................... 3 2 )) )) id.............................
5824. .. 62 id......................... 120 9 D )) Belbimbre...................
6032.... 6 id. 2 viñas......... 12 » )) )) Los Ralbases..............
6057.... 10 tierras y herren. 22 )) )) )) id..............................
6059.... 8 id. y viña...... 18 2 )) » id.............................
6040.... 22 id., era y huerto. 43 8 )) )) id.............................
5955.... 5 id......................... 2 3 )) )) Honlanas.....................
5954.... 6 id................ ........ 5 4 )> )) id.............................
5955.... 1 id...... .................. 1 6 )) )) id.............................
5956.... 2 id......................... 1 8 )) )) id.............................
5952.... 5 id......................... 5 1 )) » id.............................
5990.... 2 id......................... 5 6 » )) Itero del Castillo....
5991.... 25 id......................... 71 )) )) )) id.............................
6149.... 5 id......................... 7 5 )) )) Padilla de Arriba....
6150.... 3 id......................... 8 1 )) )) id.................... ..
6151.... 5 id. y viña.......... 6 6 )) )) id..............................
6095.... 11 id......................... 26 4 )) )) Palacios.......................
6096.... 21 id......................... 51 )) y> ) id.............................
6097.... 18 id......................... 26 4 » )) id...........................
6098.... 6 id......................... 14 6 )) )) id..............................
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edad.
CON RIESGO

DEL CÁPÍTAL. 1
SIN RIESGO 

DEL CAPltkt.

Cuoti 
.ún|ca.;,,

(fuotá 
anual. .

Cuota • 
sípitií-

-Cuota 
anual.

1 á 2 540 60 1.070 110
2á 5 620 70 1.220 150
5 á 4 700 80 1.590 150
4 á 5 800 90 il.570 180
5 á 6 .900 100 1.780 210

á 7 1.000 120 2.000 250
7 á 8 . 1.120 150 2.240 500
8á 9 1.250 180 2.510 580
9 á 10 1.420 220 2.810 420

10 á 11 1.580' 260 5.140 500
11 á 12, 1.750 540 5.490 670
12 á 13 1.940 420 5.880 840
15 á 14 2.150 500 4.500 1.010
14 á 15 2.380 600 4.760 1.200

'' 15 á 16 2.636 780 5.26Ó 1.560
5.° Los jóver Uíi 

es que pasen de la


